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-7ALIDAD DE MIMFLORESMUNICIP

DEcREro DE AL;ALDíI tto 0 0 7 \2012/MM

Miroflores, 0 3 A0o. 201?

EL ALCALDE DE MIRAFI.ORES;

CONS'DERANDO:

Que, conforme con lo esfoblecido en el artículo 194 de lo Constifución Político del Perú.
los municipolidodes provincioles y distrito/es son los órgonos de gobierno locol con
outonomío político, económico y odministrotivo en osunfos de su competencio. De iguol
modo, según el ortículo ll del Títula Préliminor de lo Ley N' 27972, Ley Orgónico de
Municipalidodes, lo oufonomío que lo Corto Mogno esfoblece poro los municipolidodes
rodíco en Io focultod de ejercer ocfos de gobierno, odministrotivos y de odministroción,
con sujeción ol ordenomiento jurídico;

Que, con fecho 6 de mono de 2012, o través de lo Corto Externo N'874ó-2012, el señor
Sondro Moro Mironda, en represenfoción de lo empreso BECAMM lnversiones S.A.C.,
presenfó uno solicifud de consolidoción de líneo de retiro, o efeclos gue se identifique lo
cuodro 4 lodo impor de lo Col/e Norciso de Io Colino, con retiro cero (0), de/ distrifo de
Miroflores;

Que, respecfo o los conslrucciones en el retiro, el ortículo B de la Ordenonzo N'342/MM
gue en el distrito de Miroflores solo son exígibles /os retiros frontales, /os cuoles se
corno distoncios mínimos o respeior según los considerociones esfoblecídos en

dicho norma; y señolo odemós que, pora efectos de focilitor lo identificoción y
oplicoción, /os refiros se hon groficodo en el Plano No 0l de la citodo Ordenonzo (Plono
de Refirosi, prevoleciendo sobre ésfe los criterios y precisiones corno.' respefo de lo líneo

el mismo ortículo citodo refiere que se deberó respetor lo líneo conso/idodo de
Loen los refiros seño/odos poro ese fin en el Plono No 0l (Plano de Refiros/.

vnicipolidod de Miroflores podró identificor /íneos de fochodo consolidodos gue no
figuren en el Plono N' 0l (Plono de Refiros). Pora fo/es efectos, /o Subgerencio de Obros
Privodos, lo Subgerencio de Plonificoción Urbono y lo Gerencio de Asesorío Jurídico,
elobororón /os informes fécnicos y lego/es conespondienfes y, de estimone perfrnenfe, se
oproboró lo propuesto de retiro medionte Decreto de Alcoldío;

Que, por su porfe el ortículo 3, numerol 9, de lo Ordenonzo No 342/MM, define a lo Líneo
i de Fochodo Consolidodo como el límíte o portir del cuolse levonton los edificociones,'')} 

oñodiendo que se considero que uno líneo de fochodo es consotidodo cuondo en mós
fi]del 50% de /os lofes de uno cuadro, los límites o portir de los cuoles se levonton /os

ledificociones se encuentron sobre un mrsmo eie;
¡

Que, con lnforme Técnico N" 0óó3-2012-SGCA-GDUMA|MM del 2l de moyo de 2012, lo
Subgerencio de Cotoslro hoce lo precisión gue en elpunto número 2 dellnforme lécnico
N' 0386-2012-SGCA-GDUMA/MM se indicó por enor que la cuodro 4 de la Colle Norciso
de lo Colino,lodo impor, contobo con 2lofes colosfroles cuondo reolmenfe cuenfo con
tres (3) lotes cofostroles (lotes 007,006 y 0Il); que tol como se señolo en el punfo 3 de
este rnforme, dos de los tres lofes cuenton con retiro iguol o 0.00m1flofes cotostroles 007 y
006) y el resfonfe respefo el retiro municipol. En ese senf¡do, acloro que e/ porcentoje de
/otes cotosfroles de la Colle Norciso de lo Colino cuodra 4,lodo impor, cuenton con retiro
0.00m1. y por ende la líneo de fochodo consolidodo conesponde o166.667";



MUNICIPALIDAD DE MIMFLOREs

Que, osí tombién Io Gerencio de Asesorío Jurídico medionte lnforme lego/ N" 2ó3-2012-
GAJ-MM del6 de junio de 2012 señolo ol respecto que, el predio moterio de ondllsis no
cuento con dos frentes, es decit no tiene occeso desde Poseo de lo Repúblico todo vez
que por el lindero derecho éste /el predio ubicodo en Co/le Norciso de /o Colino No 409 -
421), colindo con el predio ubicodo en Poseo de lo Repúblico No 539ó que consfifuye un
remonente de lo expropioción poro lo construcción de lo vío expreso, fo/ como se
oprecia en el grófico odjunto ol lnforme Técnico N' 0654-2012-SGCA-GDUMA/MM.
Asimismo, refiere gue e/ predio ubicodo en Poseo de lo Repúblico N"539ó se encuentro
independizodo en lo Portido N' 41671254, por lo que su exisfencio legol ho quedodo
comprobodo. De esfe modo, y con los ínformes técnicos y demós documenfación
odjunto, concluye que conesponde oplicor el criterio de consolidoción de líneo de
fochoda, en otención o lo so/icifud formulado por lo porte recunente;

Que, cobe precisor que lo Gerencio de Desonollo Urbono y Medio Ambiente, según se
oprecio del lnforme N' 22-2012-GDUMA/MM del 5 de julio de 2012, ho expresodo que
coincide con lo opinión legol reseñodo en líneos precedenfes, y concluye que en el
presenfe coso "conesponde oplicor el criterio de consolidoción de llneo de fochodo,
consideróndose refiro cero (0) en el único lindero frontol del lote moteria de consu/to,
sobre lo Colle Norciso de lo Colino" (sic);

Esfondo o lo expuesfo y en uso de los focvltodes contenidos en el artículo 20, numerol 6,
y el ortículo 42 de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes,'

DECREIA:

Artículo Segundo.- Encorgor o lo Subgerencio de Cofostro modificor en lo Bose Cotostrol
y en los plonos perflnenfes el retiro conespondienfe o lo cuodro 4, lodo impor, de lo Colle
Norciso de lo Colíno.

Artículo Tercero.- Encorgor o lo Gerencios de Desonol/o lJrbono y Medio Ambiente y de
Autorización y Control el cumplimiento del presenfe disposifivo, de ocuerdo o sus
compefencios.

Cuorto.- Encargor o lo Gerencio de Comunicociones e lmogen lnstitucionol, Io
fiublicoción del presente dispositivo en el Portal lnsfitucionol (www.miroflores.gob.pe).

Regísfrese, publíquese y cúmplose.

Artículo Primero.- Aprobor lo modificoción de retiro de lo cuodro 4, lodo impor, de lo
T, Cotte Norciso de lo Cotino, esfobleciéndose poro ésfo el retiro cero (Q; Ae conformidod

¿ con los considerondos expuestos en elpresente decrefo.E


